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ACTA NÚMERO CODHEM/CS/CCPED/02 

SESIÓN DE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA 

DISCRIMINACIÓN 2025-2028. 

 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día dieciocho de noviembre del año dos mil veinticinco, se reunieron de 

manera virtual, las personas integrantes del Comité de Selección de la Convocatoria para participar en el proceso de integración 

del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación 2025-2028, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 12 y 13 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, y los artículos 

21, 22 y 23 de los Lineamientos del propio Consejo Ciudadano, bajo el siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES  

 

El 5 de noviembre del año en curso, se publicó en la Gaceta de Derechos Humanos, órgano Informativo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, redes sociales institucionales y en la página oficial de esta 

Comisión, la convocatoria para participar en el proceso de integración del Consejo Ciudadano para la Prevención 

y Eliminación de la Discriminación 2025-2028, en la cual, en su base IV, estableció como fecha límite para la 

recepción de documentos para participar, el 19 de noviembre del año en curso.  

 

El 18 de noviembre de 2025, el Comité de Selección de la Convocatoria para participar en el proceso de integración 

del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación 2025-2028, se reunió de manera 

virtual, con la finalidad de dar seguimiento a los avances sobre los registros de aspirantes en la Convocatoria de 

mérito. 

 

II. RESULTADOS  

 

Una vez presentada y analizada la información sobre el número de personas registradas, se consideró la posibilidad 

de ampliar la fecha de cierre de la Convocatoria hasta el día 14 de enero de 2026. Lo anterior, con la finalidad de 

fortalecer la participación ciudadana y asegurar una representación más amplia y plural de los sectores 

convocados, ya que, se ha valorado que, al otorgar un plazo adicional se permitirá una mayor difusión y recepción 

de postulaciones, dando origen al siguiente: 

 

Por lo anterior, y de conformidad con los artículos 12, 13, 14, 21, 23 y 24 de los Lineamientos del Consejo Ciudadano para la 

Prevención y Eliminación de la Discriminación, se acordó: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO CODHEM/CS/CCPED25-28/01, Se aprueba la ampliación del periodo de recepción de documentos de la 

Convocatoria para participar en el proceso de integración del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la 

Discriminación 2025-2028, estableciendo como fecha límite el día catorce de enero del año dos mil veintiséis.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Consejo Ciudadano, de seguimiento a la publicación del presente Acuerdo 

en la Gaceta de Derechos Humanos, órgano informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta de Derechos Humanos, órgano informativo de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, así como en los distintos medios digitales y redes sociales de esta Comisión, con el objeto de dar a conocer 

al público en general la determinación de mérito, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

INTEGRANTES DEL COMITÉ  

 
 

(RÚBRICA) 
___________________________________ 

MTRO. DAVID ARIAS GARCÍA, EN SUPLENCIA DEL 
 LCDO. VÍCTOR LEOPOLDO DELGADO PÉREZ   

PRESIDENTE  

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

________________________________ 
MTRA. FABIOLA MANTECA HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA 

PRIMERA VISITADURÍA GENERAL  

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

__________________________________ 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL CRUZ MUCIÑO, TITULAR DE LA 

SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 
 

 
 
 

(RÚBRICA) 
 

________________________________ 
MTRO. JUAN ANTONIO LAREDO SÁNCHEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD JURÍDICA Y CONSULTIVA 

 
 
 
 

(RÚBRICA) 
 

________________________________ 
MTRA. IRMA KARIME GARCÉS MARÍN, EN SUPLENCIA 

DEL DR. EN C.S ADRIÁN OSIEL MILLÁN VARGAS, 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  

 
 

(RÚBRICA) 
 

________________________________ 
DRA. EN D. IRAIS YAZMIN BRITO MENDIETA  

                                   SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ Y SECRETARIA GENERAL DE LA CODHEM 
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